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Oñcio: TESO/TU)v0026/20r 8
S€gu¡miento a la circular ernitida el
día 29 de oclubré 2018 por h Unidad
de Transparencia

PRESENTE

Por medio del presente y para dar s€guimiento a las ohervaciones realizadas al área a
mi cargo derivada del documento MIOIOT/61/2018/1, emiüdo por el lnsütuto
Veracnzano de Acceso a la lnformación, donde se notifica del ¡ncumpl¡endo a a§unos
procedim¡entos de soporte para la integración de la ¡nformac¡ón que mes con mes se
envla a la Unidad de Transparencia para su carga en la plataforma, y que a la letra dice:

Al respecto, me permito adarar qt¡e ta ¡rfrmacfttn r€ferira en la observación antes citada,
en parlicular al lnfume de la co¡nisi\t a nepndiente que cada ser\ridor publ¡co debe
preseñtar, durante d ejercicio 2017, ñ se cr.¡erúa con irfonrmión relativa, toda vez que,
al ser una administrac¡ón mun¡cipd de pr¡ner ingreso no tuvo d alcance la información
solic¡tada que pefmita subsanar lo obsen ado en ese periodo.

Derivado de lo anterior, se han ¡n¡caado los tráb4os pertinentes para que a partir del mes
de novier¡bre del 2018, los servfuio¡es pútrlñcos que sm dectos a cornisiones puedan
integrar los informes respectirc, 106 o¡aks se esaar-&r virrculando a lc formatos
conespondientes.

S¡n más por d momento, y esperando que dkfia adaración sea sr¡ficiente para subsanar
las observaciones determinadas, rne desfido de usied con un cordial saludo y deseándob
un excelente día.

Atentamente
Tuxpan, Ver. A 26 de Noviembre 2018
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(GASTO§ D€
REPRESE¡TAC|óN Y
vtATtcos. Asl con o
EL OBJEÍO E
INFOi¡E D€
c¡M|sút{
CORRESPONDENTE,

II{CUMPIE @N LGS CRIETRIGS
SI§TANTÍVG 25 Y Z7 DE LGS
ur€AI ENTG (AIGO§ RE-ACpNADOS
coN EL ta{FoRric sRE tA cqíslÓa{ o
ENCARGO E¡{COTf,TTDADO). LO AI.ITERIOR
poRouE sr B|EN oGsrEN HpERvlr.¡cu os
PARA CUMPLIR COT¡ EL CRfTERIO 25, 

'.IO 
SE

ATI€NDE EL SEI.¡AI,¡TEXTO O€
ACTMDADES REAI..UADAS O SE EXPI^ICA LO
CORRESFOIDIENTE- ASI I¡$M POR€¡IJE
EN RE-AdÓ.{ coN EL cRfTEFIo z, Io SE
ADMERTE LA EL TfTULo DE LA
NORMATIVIDAD OTJE SE RET'ITE.

hICLUIPLE CON LO§ CRITERIOS
SIJSTAIfI\OS 25 Y 27 DÉ LOS U}GAIIIENTOS
(A¡GO§ REI¡COa¡¡ADO§ CON EL INFORME
soaRE LA coMlsróir o ENCARGo
Er\rcOUENDADO). LO ANTERIOR PORQUE Sl
AIEN €XISTEN HIPEFI\,/INCt'.OS PARA
Cut/FUR mN EL CRITERIO 25. NO SE
AIIE}D€ a SEÑAIATIIENIo DE ACTIVIoADES
REALEADAS O SE EXPLICA LO
CORRESP(»DIENTE. ASI I,lSIb PORC¡IJE EN
RE.ACION coN EL CRITERIo 27 No SE

IADVERTE LA EL Tfrulo DE LA
I I.¡ORTTATMDAD A LA OUE REMIÍE

HORA

Y

NEZ ORTIZ.
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